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RES róu pB elcelpÍe o -2018-M

2 6 JUL.2010

CONSIDERANDO:

Que, mediante Expediente Administlativo N" 08892-2018, de fecha 2SMAY.2018,

el señor Ambrocio Silio de 1a Cruz, e'n su calidad de Alcalde de 1a Municipalidad
de1 Centro Poblado de Paria Willcahuaín, solicita a 1a Municipaiidad Distrital de

trndependencia, la transferencia de 1os fondos del FoNCOMUN, correspondiente
a los meses de Julio a Diciembre de 2Ol7;

Que, con Oficio N" 136-2018-MDl/ GAyF/SGC/SG, de fecha 18JUN.2018, se remite
1a Conformidad de rendición de ios gastos efectuados de la Transferencia
Financiera otorgada a 1a Municipalidad del centro Poblado de Paria wrllcahuain
de 1os meses de Enero a Junio de 2077,1a cual fue presentada a la Sub Gerencia
de Tesorería; por 1o que, sohcita 1a Transferencia Financiera de 1os meses de

Julro a Diciembre de 2077, debiendo derivarse a quien corresponda para e1

otorgamiento de 1a certificación presupuestal;

Que, mediante Proveído de fecha 02JUL.2018, 1a Gerencia Municipal ha derivado
a 1a Gerencia de Asesoría Jurídica, el Informe N' 1283-2018-MDI/ GPvP/ SGP/

MAVH, de fecha 27JUN.2018, emiti.lo por 1a Sub Gerencia de Presupuesto,
mediante 1a cual otorga Certiñcación Presupuestal por ia suma de S/ i1,177 10

(once Mil ciento setenta y siete con 10/100 soles) para 1a Transferencia de

R".rr"o" Financieros a 1a Municipalidad del Centro Poblado de Pa¡ia

Willcahuaín, correspondiente a los meses de Julio a Diciembre de 2077:

Que, e1 Artícu1o 194. de la constitución Poiitica del Estado, prescribe que 1as

ürri"ip*ia.aes de los Centros Poblados son creadas conforme a Ley El

Articuló III del Títu1o preliminar y Artícu1o 128' de 1a Ley N' 27972 - Ley Orgámca

de Municipatidades, seña1a que 1as Municipalidades de centros Poblados son

creadas por Ordenanza Municipal Provincial;

Que, 1as Municipalidades de Centros Poblados, son creadas por 1as

ür.rri"iprfia.aes Piovinciales para 1a prestación de un conjunto de servicios que

po. 
"., 

ái"tut 
"ia 

con la capital de1 distrito no es atendido convenjentemente por

Iu Municipalidad Distriial. Es decir, son órganos públicos que cumplen

funciones áelegadas, a través de la ordena¡za de su creación o adecuaciÓn; sin

"-brrgo, 
cabe"precisar que no gozan de 1as mismas prerrogativas señaladas

para las municipalidades provincial:s y distritales;

Que, el Inciso 48.1 de1 Artículo 48'' de 1a Ley N' 27783 - Ley de Bases de la

ñesé"ntral¿ación, seña1a textuaLmente que: 'Zas Municipalidades de los Centros

ioitodo" ". 
,ig"n por las normas que estabtezca la.Leg orgdnica de Municipalidades'

p;;-; ;;"'"Aón', dmbito, compitenrias g funaones delegadas' elección de sus

autortdades, g rentas para su opiraciÚt y fuiiionamiento" ; y 
' e1 inciso 48 2 prescribe

U,.8A

Jr. Pablo Patrón No 257 ' Telefax: 10431 422048

Jr. Guzmán Barrón N'719 ' Telf.: (043) 428814

Independencia,

VISTO, el Expediente Admrnistrativo N" 08992-2018: Transfe¡encia Recursos
de1 FoNCOMUN de 1os meses de Julio a Diciembre de1 Año 2017, planteado por
e1 Alca1de de la Municipalidad de1 Centro Poblado de Paria Willcahuaín, y;
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que: "Zas munictpalidades prouinciales y distritales estdn obligadas a entregar a la.s
municipalidades de centros poblados de su prisdicción, un porcentaje de sus
reafisos propios y/o transfendos por el Estado, para anmplir con las funciones
delegadas g la prestacxón de los seruicios municipales. La entrega o transkrencia de
reafisos se efecfiiard en fonna mensual, bajo responsabilidad del Alcalde y del
Direcfor Muniapal correspondientes".

Que, e1 Artícu1o 133" de la I;'y N" 27972 - Ley Orgárrica de Municipalidades,
señala que: 'Las municipalidades prouinciales g distritales está.n obligadas a
entregar a las municipalidades de centros poblados de su jurísdicción, en proporción

su pobtacíón y los seruicios públicos delegados, un porcentaje de sus rea.¿rs¿¡s

ropios g los transferidos por el gobiemo nacional, para el cumplimiento de la
prestoción de los seruicios públicos delegados. La entrega o transkrencia de recursos
se ekctuará en fonna mensual, bajo responsabílidad det alcalde y del gerenle
municipal correspondiente (...), pard ango efecto, deben rendir ctenta mensualmente
de los importes recaudados por dicho concepto";

Que, de acuerdo a 1a normatividad señalada, es de apreciar que las
Municipalidades de Centros Poblados no son órganos de gobierno local y, por
tanto, estári supeditadas en su delimitación territorial, organización, funciones,
recursos y atribuciones a la Ordenanza de ia Municipalidad Provincial que las
crea. Respecto a Ia responsabilidad en e1 uso de los recursos, de acuerdo a la
Ley, dicha responsabílidad recae en los Alcaldes y Regidores de los Centros
Poblados, de donde proviene su responsabilidad de rendir cuenta
mensua-1mente, debiendo seguirse las normas generales del Sistema de

Tesorería y Presupuesto;

Que, asi pues, esta Entidad, mediante Resolución Gerencial N" 128-2017-MDI,

de fecha 17A8R.2018, Aprobó 1a Directiva N'02-2018-MDI - Directiva que Regula
1a Transferencia Fina¡rciera Otorgada a 1as Municipa-lidades de los Centros
Poblados de la Municipalidad Distrital de Independencia, la misma que en el

Numeral 7.3 del Ítem VII Disposiciones Especíñcas, sobre los Informes de

Ingresos y Gastos, establece que:

7 .3.1.

7.3.2.

Los informes de ingresos y gastos se realiza¡á¡ a través de informes de gestión y

rendición detallada de gastos e ingresos.
Adjunto at informe de gestión, se dcanz:¿rá,j. documentos originales de la

documentación sustentatoria del gasto (Facturas, Boletas de Viajes, Recibos por

I'lonorarios Profesionales autorizadas por la SUNAT, sin borrones ni enmcndaduras,

Declaraciones Juradas, etc).
Los Comprobantes de Pago que sustenten la ejccución de gastos debe ser emitida a

.ro-b.. á. la Municipalidád áel Centro Poblado, debe consignar su número de RUC

y no deben presentar enmendaduras ni borrones ("')'

7 .3.3

Disposiciones aplicables al presente caso-, dado a que 1a solicitud de

transferencia y disponibilidad se efectúa en el presente año flscal (20i8);

Que, cabe precisar que de acuerdo al Inciso 7 '3 4 de 1a Directiva en mención' el

Iirforme de Rendición será revisado por 1a Responsable de Fiscalización de la

Srb G".".r"i. de Contabilidad 1...¡: es decir, esta Unidad Orgá'nica es la

"."".á"4. 
de velar por el cumplimiento estricto del Procedimiento de Rendición

á;-ó;"i;" por parte de las I\'iunicipalidades de -Centros 
Pobiados' 1as cuales

á"Ur, "f""i"- su rendición de cuántas dentro de los lineamientos plasmados
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en el Inciso 7.2.2.2 referente a las Clases de gastos, toda vez que 1a Sub Gerencia
de Contabilidad es quien da 1a conformidad correspondiente;

Que, en ese sentido, mediante Informe N'88-2018-MDl/GAyF/SGC/SG, de fecha
18JUN.2018, la Sub Gerente de Contabilidad informa a.l Gerente de
Administración y Finanzas de la Municipalidad Distrital de Independencia, que
con Oficio N' 136-2018-MDI/ GAyF/SGC/ CSFM, se remitió 1a Conformidad de
Rendición de Gastos Efectuados de la Transferencia Financiera otorgada a la
Municipalidad de1 Centro Poblado de Paria Willcahuaín de los meses de Enero
a Junio de 2077,la cual fue remitida a la Sub Gerencia de Tesorería; por lo que
olicita 1a Transferencia Financiera de los meses de Julio a Diciembrc de1 año

2017, debiendo derivarse a quien corresponda para que se otorgue la
certificación presupuestal; cabe precisar que 1a solicitud de transferencia se
efectúa en el año 2018, entendiéndose que en el año 2Ol7 la Municipalidad de1

Centro Poblado de Paria Willcahuain ¡ea1izó su rendición de gastos fuera de1
plazo establecido;

Que, en ta-l sentido, la Municipalidad de1 Centro Poblado de Paria Willcahuaín
cuenta con la Conformidad de Rendición de Gastos Efectuados Correspondiente
a 1os Meses de Juüo a Diciembre de 2Ol7 , por parte de 1a Sub Gerencia de
Contabilidad, quien es la responsable de haber revisado que 1a rendición de
gastos, presentada por dicha Municipalidad se encuentra acorde a 1os

Lineamientos de la Directiva N' 02-2018-MDl - "Directiua que Regula lo's

Transferencias Ftnancieras Otorgadas a las Municipalidades de los Centros Poblados de

la Municipatid.ad Distritat de Independencia'. Por otro lado, también se cucnta con
1a certiñcación presupuestal otorgada por Ia Sub Gerencia de Presupuesto, para
1a atención de la Transferencia Económica a favor de 1a Municipalidad del
Centro Poblado de Paria Willcahuaín, correspondiente a 1os Meses de Julio a
Diciembre de 2077, por la suma de S/. 11,177.10 (Once Mil Ciento Setenta y Siete

con 10/ 100 soles);

Que, con Informe Legal N" 049-2018-MDI/ GAJ/ G, de fecha 05FEB.2018, 1a

Gerente de Asesoría Jurídica ha opinado por 1a procedencia de1 reconocimiento
de la deuda solicitada, debiendo disponerse 1a transferencia ñnanciera de los
recursos del FoNCOMUN, correspondiente a los meses de Enero a Junio de1 año

2017, en favor de la Municipalidad del Centro Poblado de Pa¡ia Willcahuaín;

Que, en este orden de ideas, resulta procedente 1a Transferencia Financiera del

Ejercicio Fiscal 2017, a favor de la Municipalidad del centro Poblado dc Paria

willcahuaín, por el monto de s/. 11,177.10 (once Mil ciento setenta y siete con

10/ 100 soles), correspondiente a1 periodo de Julio a Dicicmbre del año 2017;

¡
[1

Bl1

Estando a 1o expuesto, de conformidad con 1os Artículos 20' Inciso 6) y 43' de 1a

Ley Orgánica dé Municipalidades N" 27972, co', 1as visas de Secreta¡Ía Genera1,

de RsÁoria Jurídica, de Administración y Finanzas, de Planeamiento y
Presupuesto, y 1a Gerencia Municipal;

SE RESUELVE:

ARTÍcul,o 10.-
Municipalidad de1

S/. 11,177.10 (Once
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APROBAR la Transferencia Financiera a favor de 1a

Centro Poblado de Paria Willcahuaín, por el monto de

Mil Ciento Setenta y Siete con 10/ 100 soles) correspondiente
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RESOLUCTÓN pE ALCA 32_{-?pIE::M__DI

a los meses de Julio a Diciembre del a-ño 2017 , toda vez que cuenta con la
Conformidad de Rendición de Gastos del periodo Enero a Junio de 2017 (Oficio
N' 136-2018-MDI/GAyF/SGC/CSFM) y con la Certificación Presupuestal
vigente contenida en el lnforme N" 1283-2018-MDI/ GPyP/SGP/ MAVH.

RIT,{¿ RTICULO 2o.- EXHoRTAR a la Municipalidad de1 Centro Poblado de Paria
illcahuaín, a efectuar las rendiciones de gastos dentro de los plazos
tablecidos en 1a Directiva N' 02-2018-MDI - Directiva que Regula 1a

ansferencia Financiera Otorgada a 1as Municipalidades de los Centros
Poblados de la Municipa-Iidad Distrital de Independencia, bajo responsabilidad.

ARTÍCULO 3o.- ENCoMENDAR a 1as Gerencias de Administración y Finanzas,
y de Planeamiento y Presupuesto e1 cumplimiento de 1a presente Resolución,
previa notificación de las partes conforme a las formalidades establecidas en e1

TUO de 1a Ley de1 Procedimiento Administrativo General - Ley N" 27444.

Registrese, Cúmplase y Archívese

EFAM/jvc NogorDtl\04

ol Félix ra Mora
ALCALOE

ll u¡.!¡:

Página 4 de 4

@


